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Cédula N° 9-020-87 1
Cédula N" 3-075-557
Cédula N" 6-105-223
Cédula N° 5-153-339

Nac ional de Empleados de

Propietario: Rosibel Corrales Herley
Suplente: Héctor Lao Obando
Prop ietario: Flor Hernández Oquend o
Suplente: Dialay Carmona Vargas

En representac ión de la Asoc iación
Telecomun icaciones (ANDET).

Propietario: Jorge Garita Quesada Cédula N° 6-090-842
Suplente: Duvil io Murillo Gonzá lez Cédula N° 2-124-6 14
Propietario: Luis Arias Sibaja Cédu la N" 1-476-621
Suplente : Luis Fallas Marín Cédula N° 1-328-331

Artículo 2°-Rige a partir del 7 de agosto del 2000 .

MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ECHEVE RRÍA.-EI Ministro de
Go bernación y Policía, y Seguridad Pública, Rogelio Ramos Martínez.
1 vez.-(87190).

ACUE RDAN:

Artículo 1°- Integrar la Junta Directiva de la Sociedad del Socorro
Mutuo de los Empleados Activos y Pensionados de Comunicaciones, con
las siguientes personas:

En representac ión del Sindicato Nacional de Comunicac iones
(SINACO)

ACUERDOS .
MINISTERIO DE GQBERNACION y POLICIA,

y SEGURIDAD PUBLICA
N° 674-2000-MSP.-San José, 22 de agosto del 2000

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
y EL MINISTRO DE GOBERNACIÓN y POLICÍA,

y SEGURIDAD PÚBLICA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo N° 27 de la Ley
Genera l de la Administrac ión Públ ica, 3 de la Ley N° 6760 del 17 de mayo
de 1982, y sus reformas,

CAPÍTULO VII

Dispo siciones finales

Art ículo 2 1.-Se deroga el Decreto N° 26339-MTSS, del 1° de
set iembre de mil novecientos noventa y siete.

Artículo 22.- Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República.- San José, a los veint idós
días del mes de diciembre del año dos mil.

MIGUEL ÁNGEL RODRÍ GUEZ ECHEVE RRÍA.- EI Ministro de
Trabajo y Seguridad Socia l, Víctor Mora les Mora .- l vez.-(Solicitud °
33550).- C-66020.-(878 IO).

_ N° 2922 1-MTSS

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
y EL MIN ISTRO DE TRAB AJO Y SEGU RIDAD SOCIAL

En ejercicio de las facult ades conferidas en el art ículo 140, incisos
3) y 18) de la Constitución Política; la Convención sobre la Elimin ación
de Todas las Formas de Discrimin ación contra la Mujer, de la Ley de
Promoción de la Igualdad Social de la Mujer N° 7142, artículo 3°, inciso
a) de la Ley de Creación del Instituto y artículos 25 y 28, inciso b) y de la
Ley General de la Administrac ión Pública, N° 6227, artículos 26 y 27.

Considerando:

l°-Que de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 6° de la Ley
Orgánica del Ministerio de Trabajo y Seguridad Socia l (No 1860 del 2 1 de
abril de 1955), corresponde a dicha cartera, la organizac ión y orientación
de la política y social, siendo el titular de la misma quien deberá promover
las condiciones soc iales, eco nómicas , educativas , y culturales que
permitan el pleno desenvol vimiento y dignidad del costarricense y su
familia.

De las comisiones de trabajo

Art ículo 20.- Nombra miento de las comi siones: La Secretaría
Técnica podrá nombrar comisiones de trabajo para el apoyo a su gestión ;
las cuales estarán conformadas por las (los) integrantes relacionadas (os)
con el tema, así como de asesores internos y aseso res exte rnos que se
considere n pertinentes.

De las sesiones

Artíc ulo 16.-Sesiones ordinarias y extraordinarias: La
Secretaría Técnica sesionará ordinariamente al menos una vez por mes, a
la hora y día que se seña le; y extraordinariamente cuando sea convocada
por iniciativa del (de la) Presidente(a) o a solicitud de cuatro de sus
integrantes. El orden del día deber á ser conocido un día antes de la ses ión.

Artículo 17.-Convocatoria a sesiones extraordinarias: Las
convocatorias a las ses iones extraordinarias se comunicarán por escrito por
lo menos veinticuatro horas antes de la realización de la sesión, salvo los
casos de urgencia, en los cuales se podrá sesio nar si están presentes la
mayoría simple de sus integrantes y así lo acuerdan por unanimidad. La
convocatoria a sesión extrao rdinaria contendrá el orde n del día.

Art ículo 18.-Quórum: El quórum para sesio nar válidamente,
tanto para sesiones ordinarias como extraordinarias, se formará con la
concur rencia de al menos cinco de sus integrantes. No obstante, se podrá
prescindir del requisito de convocatoria cuando estén reunidos todos sus
integrantes y así lo acuerden por unanimid ad.

Artículo 19.-Duración de las sesion es: Las sesiones de la
Secre taría Técnica tendrán una duración máxima de dos horas y media; sin
embargo, agotado este tiempo, por mayoría de los votos de (los) las
integrantes presentes, se podrá acordar la prolon gación de la sesión hasta
por el tiempo que se requiera.

CAPÍTULO VI

1) Velar por que la Secretaría cump la todo lo relativo a sus funciones. 2°-Que ha sido fin fundame ntal en la administración de este
B D I (d 1) ' id ( ) gobierno , la promo ción de polí ticas públicas que busquen el

.- e e a vscepresi ente a : establecimiento efect ivo de la igualdad de género en cada uno de los
a) Sustituir al (a la) Presidente(a) con las mismas facultades y ámbitos de la vida nacional.

atribuciones, cuando éste se encuentre ausente . 3°-Que asumiendo este compromiso gubernamental, el Ministerio
b) Llevar el control de los acuerdos tomados durante cada reunión de de Trabajo y Seguridad Socia l en coordinación con la Ministra de la

Junta Directiva, para lo cual contará con un "Registro de Acuerdos" . Condición de la Mujer y el Instituto Nac ional de las Mujeres, ha impulsado
e) Desempeñar efic ientemente las Comisiones y tareas que se le un proceso de incorporación de la perspectiva de género en las políticas,

encomienden. planes, programas y procesos administrativos internos de dicho Ministerio,
C.-Del (la) secretario o secretaria de actas: Y que tiend en a mejorar la calidad de los servicios y las cond iciones

. . laborales de las trabajadoras de este país.
a) Llevar al día el.Libro de,Actas , el.co~tf(? 1 de acue~dos y levantar el 40-Que para dar coherencia y permanencia a la implementación de

acta .de I~s ses iones, as) como distribuir las copias entre los (as) polít icas públicas que garanticen la igualdad de oportunidades para las
demas I1}I~mbros . . :!'~¡¡,.r..,IwiMJ;c;.'\'<iq/l..~Ga;.iqQ'¡:jel trabajo , resulta fundamental establecer

b) Tra nsc n.blr .Y .comunlcar oportunamente los ac uerdos de 'il\1 l!JHMb.\!l~llilJed l;lU»-MI:IJIiRE~1 Ministerio de Trabajo y Seguridad
Secretar ía T écnica, S cia- ,p t.....

c) Info~ar.en cada ses ión sobre los acuerdos que estén pendientes ¡<>.. ~ e~ ~~EClALl ZA'óttRETAN:
cumplimiento. D~ IN FQRMAC IO N . ..

d) Contro lar el quórum y asistencia a la sesión. Arilculo 1 - Sé crea en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
. . . I9ADID6 mG~~ Género que tendrá como misión

D.-De los (las) demas miembros . coadyuvar a la promOCión, mejoramiento y aplicación de la legislación
a) Asistir puntualmente a todas las sesiones, tanto ordinarias como laboral dirigida a minimizar la inequidad en el trabajo entre hombres y

extraordinarias, sa lvo causa debidamente j ustificada . mujeres, principalmente la que tenga por objeto fijar y armonizar las
b) Emitir su voto sobre los asuntos en debate . relaciones entre empleadores y trabajadoras.
e) Present ar al (a la) Presidente(a), preferentemente por escrito, los Artícu lo 2°- La Unidad de Equidad de Género, dependerá técnica

proyectos y mociones que crean oportunas, para que sean incluidas y admini strativamente del Ministro del Trabajo y Seguridad Social.
en la ses ión respect iva. Artículo 3°-La Unidad' del Equidad de Género del Ministerio de

d) Solicitar por una sola vez, antes de que sea apro bada el acta Trabajo y Seguridad Social, tendrá como objetivo aseso rar, capacitar,
respectiva, la revisión de cualquier acuerdo por ratificar. controlar y asistir técnicame nte en la implementac ión y evaluación del

CAP ÍTULO V Plan Nacional sobre Equidad de Género en el Trabajo .
Artículo 4°- Para dar cumplimiento a su objetivo, la Unidad de

Equidad de Género deberá:

.... a) Contribuir al diseño del Plan Nac ional sobre Equidad de Gé'fi¿.Ó en
el Trabajo.

b) Brindar as istenci a técni ca a las diferent es Direcciones y
Departamentos de este Ministerio , sobre las estrateg ias para la
implementaci ón del Plan Nacional.

Artículo 50- La Unidad de Equidad de Género, contará con una
Coordinadora, la que deberá tener las siguientes características:

a) Tener formación en género o experiencia en trabajo en género.
b) Estar informado sobre la situación y posición de las mujeres en el

país. ,
c) Conocer ampliamente la estructura , funcionamiento y servícios que

brinde la institución.
d) Conocer las políticas nacionales sobre equidad de género .
e) Poseer capacidad de liderazgo y negoc iación.
f) Tener experiencia en coord inación interinstitucional de programas y

proyectos .

Artículo 6°-Rige a partir de su-publicac ión en el Diario Oficial.

Dado en la Presidencia de la República.-San José, a los veinte días
del mes de diciembre del dos mil.

MIGUEL ÁNGEL RODRÍG UEZ ECHEVERRÍA.-EI Ministro de
Trabajo y Seguridad Soc ial, Víctor Morales Mora.- I vez.-(Solicitud N°
33549).-C-15420.-(878 12).


